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JO-2323

D"n José G:"rzún y GUi7.".n in l<.:ri~

no Jlieg: d,> instruc:c;ótl de e' !:; ci~',bd
y su pa.r:idll.

Por el JJi("cn~c ("(:icto se :,jt~ "Y 11.1
m:l :1 n. José S~n :'.!i~e]. lill~iill lOe b
<Ji'he!'3 LU'.!:lr ~ll~vn. cn tCl"lr.¡!:u de
esta C:l1llarl. para {!ue rl .. n!ro el,;] L-r·
mino lle d:ez ,¡¡:lO; ('ornp:rr.:7."a :!';~t¿

este Juzg:l,io P::lNI rccihir]c ('~<:l:,,':'.

ción. :'11 qlle se le h,lce, por r:~ed¡o .iei
presel1t~. cr ofr('c'mienll) qt::.' jJI"CC('TJ
tita d nrtit"ulo 109 de la le! e:e !:n~
jlljcir~r;¡;l'nto C'r;~1inaL surr.·:·¡io nú·
me:"" 32(i de t:l3:J, st;bre illf,'a('("(m
de 1a ley de r:WI;:l.

Dado en A.r:dúj:ll' a 3 de ¡'"ebrcro
de 19:U.--·P. :\t. d~ S. S.. el S~l"retario
(ileg:I)le).-El Jl!C'z, Jost: G2I"zón.

JO-2:t!4

Jo-23S8

Don Celso Gallego Pcrna<:. Ju~7. ""e
priml"ra instancia de este partido de
Allariz.

H:t~o p"Ílhlico: (hu> h:lllflndo....: va
can1e el cargo de Sc<'retal'!() del JI·7.
g:o.do mun'cipal de Taho:lriela. el"! este
TIlU·ti·11). infpr'or a 30.000 hah't::n
tes. cuyo }{rm ;óp;o cO:l~ta ('" :).7t2.
h2hit::m:es de- hecho y de 3.2Rl elE"
oerc("ho. p()r f:>lIe("imicnto ~el (H'C' 1(>
d~s"m:1eñ::lh:l, de cO'1fnrm¡"¡~.~ ('on lo
dism!estn ",n e) ~rtícu!0 6.a del De
creto de 31d~ Ener') prÓ"ximo n:·.':l~

do cl~I :\Iin:sterio de .Trst:6n. se rnnn·
ela 13 pro"isit'il d", !lirh;l n!na \':';':1n
te por concupo de tras]:lóón ,>r..:re
Secr!'t:l rir.~ dI' b mi ... ¡c¡:-/ e:: lf."forb. "V

por t¡'rmino rlc lre;nf:{ l~ía'" a (,('-I'I:1r
!fe la inserci,'Jn ce ('~tl' :!nl'""I!"'o "1 '~

11 ..c:v.TA DE ~h/)nlf) y Btllelín {;J'irial
'Ce la provinciR. (!urr-;'!l' 1ns r¡,·\1".;,
Jo~ r-nnC'ursm-:te.. l'cmilir:',n $"" !\,:ii~

cal1des a fI'!\!e J,1'~'!'Hi() d~ pri:~H',a

inst:1ncÍl't. ;:l(,'l'T 1>" f:H:;!S ('o., b C:()l'l¡.

men!¡1("ión n¡>ccs~ ri'1. y nh"erv:',r ~:.l<:~,

p3r:'! su provi'iión. l;¡s re,....I:"''' lle pl"~

ferc:wia efe! ;l,rtículo .:.a cfd 'rr.en(~jo

n3'~J) Decrelo.
D1f!o en AIlal'iz a 6 de l"f'h;oc;ü de

1934.---.,.-EJ S"cntr>r;o. César Ah·areJ'.
El Juez. Celso Ga!legú.

ALLARIZ

AYORA

•
orden de la Audiencia provinc¡:,¡l de
esta ciudad, dimanante del sumario qu~

en este Juzgado se sigue, con el nárne
ro U9 del afio 19"9. sohre ~':'l":"I.

Alicante, 8 de Fehrero de 1934.-El
SC'~retario.. Inda!ecio Lin2.res.-E! Juez,
Lino ~lartin,

.-L"\DUJAR

En virtud de lo acordado l.. OI· el se
ñor Juez de instrucción (le ~~sle t)ar
tido, en p.uvidencia de 5 ,le¡ <id":l!,

'cumplimc:1tando carta-orden de la
Audiencia de Valencia, por la presen
te cédula. que se puhlicará en I:¡ GA,~

en., DE }fADRID Y Boletín OficicJ de .Ica
p,·o\'incia. se cita a Eni:arnaociún T<mi
Hueso. Miguel Torá M'oli:té y An~ela

Hueso Aguado, sin domieilio eonoci
do, para que -comparezcan ~nte la Aa.
diencio:l de Valencia a la celebración
('cl 5n i (' io or~l de la cau..a número 49'
<!l' ::~'''2, s(lhre t"n1:;I;";1 de v'oiJc:ó••

.,. :", ··~·.·1~···~ .!I:""~ ~ (;·,"!.... o I::a~,·il el

JQ-238()

JO- -2322

ALGECIRAS

Señas de las caballerf:zs.

Cáceres D. Andrés Sánchez ce la Rosa,
las que le han sido sul>straídas el día
5 del actual mes de Febrero, de la de
hesa Castillo de Piedrabuen;J, término
municipal de San Vicente 'de Alcántara,
las que, caso de ser habidas, serán
puestas a di9posición de este Juzga
do, juntamente con la perona o per
sonas en cuyo poder se en:;:ontraren.
si no acreditan su legítima procc<len
cia. pues así lo tengo acordado en el
sumario numero 12 del corriente año
que poI" dicho hecho me cnct:entro in.'>.
truyendo,

Don Isirlro Raso Barrios, Juez 6::1
partido de AIgec;ras.

Por- la pl"('st;:n¡c r~quisilor:a se ci:a,
1I?!"713 y ,.f'!!:Jl~aza, pa!"::l, r::ue rlc~tro ~c!
t~rmino dc di-ez días, sj~uicntc al en
<r.1e ap:¡rez("a :nser;a esta r,'quisii()r'a
en la "Gaceta de }Iadrid" y "Doletí ¡1
Oiidal" de esta pnJ-"'in('i:J., se pre~(.'iltl;!

nnte este Juzgado a] proC'bad{¡, 1'01"
cielito de hurto, en el sumario que ins
truye este. Juz~:Jdo con el número ;{!)1
de 19~3. Jo~.é Maria Campos GÚnll'z.
de cuarenla y dos aiios, soJe:-o. jo"r. 'l
lero. nalur~1 de Pl~r¡ana, vcc;no de La
Línea y dúr1id¡¡:u:o úHim~m'ente en
L~ Lí.1UI, y cuyo p:J.::Jd·~ro "e igrwra,
II '~spontlcr de los ("argos que le re
sUltan; apercibiéndole que, oe no 'o:c
rifk3rlo. ~en? dcc~ara'..!o rehelee, par:":a
dale los ncmh perjuicios que ha:;:.! fu.
gar con arreglo a la ¡"y.

A la vez requiero a los scfhres Jl:e
ees de insirucciún. a~í ('0010 La la~ Au
toridades. ch:iJes :lo" i'l!lil3rc;;. y Ag!'-:'I
tes de 1<1 Po:icía juóit·i~!. para que pra,
cedan a la bus(:a y l'aJl~dra 1;: e;'q)ro:
~:¡,Il) pr(¡('C'c;;:l:'I). y en ";l"q de <nr h:1~

bid'\), se3 coaduci¡:o a mi d:s[J{ sición a
la l)r siún d~ es~~ na rti¡lo_

!):)(10 en AIgcC;I''''~ a :.. tic Fe¡'rcl'o {le
1934, - ~l $ecrelarh, (i!egib¡:), - El
.T uez, Isul10 Raso.

Dan I.ino Martín Carnicero, :u~z de
inslruccióll del distrito del Sur, UI.: AIi~

cante.
Por el presente cr.:cto. se cita a En

, Tique Domenech Burquera. de veinte
1 arios de edad, soltero, escribien:e, na-

I
tural de Barcelona y domiciliado últi~

m~mcnte en la misma, hijo de Arturo
y de Rosa, ante la Audiencia provincial
de esta ciudad, dentro del t~rmino de
diez días. a los -efectos d-e hacer'e sa-

lbe-r designe cuál sea el equipaje que
reclama y poder :l';¡ :'\cor'4Jar ('nn ('f;;'

teza sobre su ('~~n';!,'l: ¡,1'("... :1 si ; '} ['''1'
I ::[0 '''·'.>I·~;:,1o .'n ,·p:;,,,ii,,,.:,·!.'~"'d.· ~"';'.",

ALBU~OL

.J2ff¡UiISTRAClON DE .mSTICIA i
I

JUZGAOOS DE PUIM¡'~R.41NSTA.."4CIAI
I
1
I

Don Antonio L'ceda Sánchez, Juez de i
Ü!strucción de este partido. j

i:"go saher: Que en este Juzgado y li
ba;o el nümero 10 <:el año adual. se si
g\l~ sumario sobre hurto. e:l el que he
t1":liI'Ja<..!.o librar el presente p~ra su pu- 1
bJ it:aci(',n en la "Gaceta de Madrid" y
'"',',:J:elÍn Of.cial" de la provincia, a fin 1
e:.: .¡ue po-r la Polieia judici~(i se pl'OCC- l' Un muleto de doc~ mese!'. cas!a~o
<13 a ia busca y rescate de unR cart.:ra obs~uro.• hicl'ro S H enlazad.1S en ~rl
c:.;,: .~"ñora, de piel neg¡'a, en uso regu. " ga IzqUierda. y el del s~gllro La ~t1un~
h". que con tenia 10 pesetas en dos Inl)- dial en nalga derecha, y
ne~.~as {le a cinco pi:-setas; un décimo cle. Un caballo capón de dieci:.iele añe,s,
Lú~e¡-ia C~ un tres mil y pico de la ju. : pe:o castaño, cahos negros, h:erro S JI
ga':a de La del ad~:;¡I, adquÍ¡'ido en una 1 enlazadas en nalga iZqui('rd~, y el (¡el
Admbisl.nción <le Loterías de Gr:ln..,- ! seguro La Mundial en la de:"echa, he
da; un rc~oj de oro esmalta(~o en n.cgro, • rrado de i:Js manos.
ee rlos lapas, suizo. con unn flor verde D~ri... cn Alhllrell'erque a 8 fle Fchre-
en la hlpa y en el c~nt¡-o de la flor U!1 ro de 1934.-EI Secretario ju<licial, ~:a-
br¡n.:mle. siendo de los de l!avc, y un3 nuel Muñoz.-El Juez, Emdo Duarte
("arlllla a l~omhre de doña Angeles ).lu. Bueno.
ii;>z Orlega, de la sucun;:I! é¡l !>fotril ~d
Ba~lco Español de Crédito, que se dice
suhstrah!os ,,1 día 2 del :Jemal de un C<l
jón del repos.tero <Id corncllf.r dI! ::J ca
sa dcl ved::'!) de esta duda-d Ramón
1t!artíncz PaJ(n¡¡;no, pnH:edie;:¡do asimis.
mo a h deten~ién <iel autor o auton.:-s
d~! hec~o e il~gitirnos pose "l'1ores, po
n.cndolo 'odo, ("aso de Sl~r hsbido a dis·
po;;¡ició:l de este Jl1zg~do. '

Dado en A:bL:ñol a ;) de Febl"coro de
1934.-EJ Secr{'lario, Sa-n'lia,,~o Sánche.!.
El Juez, Antonio 1.icClla.

JO-2321

Don Antonio Ucerla Sál"!ch~z, Juez de
ins:rüc'-:ión de es~~ partirlo.

~ag{) s?bcr: Que ~n e$l~ Jm:~ado y
ba 10 (.'1 numero 8 dd corr'ié'llc 3~O, se
sigt¡,:· sumario sohl'(" mucrb de J;:an
C?I~r:fm Romero, \'ccino que rué !"le AI
Caza r:. con domicil io en !>ou anejP de
Ra¡·g.s. en ci que falleció el día 30 dt:l
pasa.lo I~S. eTI C':IYO sum~,rio se ha
{Icorda<lo ofrecer el prondimiento ea
la forma p,c\"l'nicta en el artic~lo lO')
de 1:1 k~' de Enju·i<;inmienlr. criminal.
l'()" !ne11O dl~l prf<;enle cdicio. qac s~
P:l?ll~:"lrá ~~ i;:: G.·\CET... DE :IoIAlla!!) y
BOIt:~I!l Olrcu:7 de la pro.... incia, ti Jo"é
~arrl'm nomero, bcnn:mo de di<,'~'l
Jntcríectc·. quC' se dice \"i\'e en Ca·;:.t
bhJnC':l Obr:-uccos), ignorár:dGse el '
dOl"'lidHo.

Daco en Albuñol a 6 de Ft·brero dc
1~3~.-El Sf"Crctal"io interino, Santiago
S:.u:c~1C'·z.-El Juez, Antonio l'cc'f:t.

J0-2385

_\LBURQUERQUE

.I!0n F.:rlliIio Duarte Bueno, Juc:~ m:r.
mClp~1 de esta .viJ)a de Alhurqucraue
y aCCIdental (l~ msl.rucci¿n del partido
por ~'iO de licenCIa del señ<.. Jue~,
pro'l:etario.

P'lI' el presente. ruego :i en,~.argo a
to<las las Autoridades civiles y mili
'Í3r~s . y .re~iero a lús .':;.gente1 de la
PO!!!"J:! JudiCial., pror~an a la l'u~a v
r··"."l~'!' .l{" bs c:Jh~l!~':.:::s qllr d flmil
". : r • I :t::¡ ~~!1. l:""r~ic":~~d d,¡¿! ...~rr'¡nc; d~



Jo-2396

CIUDAD 'RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández.
Juez de instrucción de es~ ciudad y
su IXIrtido.

Por .e-' prellénte -edicto se ol'rceen
las accior.es del sumario seguido en
este Juzgado con el número 125 del
pasado año por hurto de títulos de
la Deuda perpetua y como detennina .
el -artículo 109 de la ley de Enjuit"ia
miento críminal a D. Pablo Hemiín...
dez, cuyo paradero se ignora y a C-l!an
las person~s se consideren peTjudíca~

~. y adquieT'"dn los titulos dé la Deu-·
da perpetua al 4 p().l" lOO in~erior, emi~
s¡ón de 1930, serie A. números 246.643
al 50.

Dado en Ciulbd Rodrigo :a 6 de ¡:"&
brero de 1934.-EI Secretario, Licencia-
do Ramón HemáDdez Rniz..-El Juez,
Fausto Sáncbez.

Don Fausto SáncIlez H~á¡::dez.

Juez G<J instrveeión de e5ta eiudal1 y
su partIdo.

Por el presente edido se b(lce S'4
ber al perjudieado por d :>umario se
guido en este Juzgado con el ...,úmero
251 del pasado año. por robo, Joaquin
Rusendo Márquez, cuyo aetual para
dero se ignora. que la Ilma. Audien
cia provincial de Salam:mc3 con fe~

cha 10 de Enero del afo actual. Cicló
sentencia po. la que Cül~~enó a los
proces::::dM Salvadú-1' Palón Salido, Sao
rnuet Simcbez. y Sánehcz. Pr:iddn Al
yare2: Pacheco y José Mateos Sánehez.
a la pena de seis 3005. diez meses y un
día de presidio rr.ayor. con las ae
cesorias de inhabilit a e i 6 n absoluta
durant~ el tiemp.o de la condena
y al pago de las cost::$ pl"Of'eS"I
les por partes iguales, condená.ndoles
además ti que abonen mancomunada y
s~,Fdariamente. en. conC'el'!o de inrlem·

'Gaceta de M'adrid.-Ntím. 50,

J0-2336

CARTAGESA

19 Febrero 1934

non José Marfa Gonz~le2 y Di~.

Juez ce instrucción de esta ciudad y
su parlido:

En virtud de haber sido c3ntut'::idil
el procesado MorUn Martinez Jiménez,
se dejan sin efecto las requí~jtorias

que para captura fueron pUblic:aüas en
los Boletin~ Oficinl.ea de las provin
cias de Mun:í3 y Sant"l Cruz de Tene
rife de los días 15 y 24 de Enero úl
timo. y lB pubJieada con el mismo QD
jeto y COD el nfunero 623 en la GA.cn....
DE M,\oBID de fecha l' del relerido
mes de EDero último.

Lo qne se hae.e saber a los efectos
pl'ocedemes; Plle5 así está aoord:wo
en 'Proveido de ~te dia dictado en el
ramo de vrisión provisional· proeedeu
tes del sumario instruido en este lu%
gado con el número 303 del año 1932,
por atentado.

-
SQ d()micilio. a fin de emplazarle en 1 Dado en Carta"tna a S de Febrero
termi~ac}ón de st.lmari-o para. ante 13.

1
de 1934,::--~1 Jue~,.José ~!ada Gonzá

SuperiorIdad. y cItado que fue por el lez. - El SecretarIo, Jose Luis Here-
Boleli.o.. Oficiol y G~cETA. DE l\-1AD1UD; derQ, •
previniendole que. rie no verificarlo, . J0-2341
se le declaruá rebelde y le parar.á el : eEUTA.
perjuicio a que en derecbo hublere I
lugar. Don ~I'3nci~:" Bocanegra Ym~ba.r

Al mismo "tiemJ)O. enc~rgo a las Au~ 1 Jtlez de mstl'1lCCIOn de este partido.
tllridades. -así civiles corno militares y Por: el presente, se cita, lJama y em
A*,lltes de la PoHda judicial. proce·. plaza a Pilar ~gado Mateo, que h.1vG
dnn con el mayor celo y actividad a Su domicilio en c.sía ciudad, En la ba~
la busca y captura del citado indivi- rria-d~ del Príncipe o BenzlÍ, barra<:a~
duo, poniéndolo a mi disposición, con Sm numero; la cual rué condenada por.
las semlTirl:riles debidus. en la Cárcel 1 1a Junta administr2th'a de Hacienda. de
de e!ite partido. esta ciudad. en expediente de contra...

Dado en Burf1~)~ a 5 de Febrero de J>a.n.cto n!Ílmero 1. de este año, a la mul..
1!l3~.-El Juez. AntoJ::iin de Vicente Tu. 'j 13. de 84"~'pesctas. por la aprehensión
tor.-El Secretario (ilegible). que le fue h(cl1a. por fUE.:rzas de Ca~

JQ-;-2332 rabinerós, (le .tabaco de contrab::tndo, el
~Ha 30 de. Diciembre de 1933. y. por .'la

CALATAYUD !OsohllmcHI, a qtre' sufra dieeisiete días
de arvesto.

. Al propio tiempo rae;p a 13s Auto
rIdades civile.. y miHtar.es y encargo
a '1os Agentes de la Policía judicial pro-<
cedan a la busca y captura de diciJa
condt""'..ada y, de ser hahida. st"9 pues
ta a _~isposkión !ie este Juzgado. en
la prISIón prevenlJv3. ce este parli.-<o.

Dadu en Geula a .2 de Fehrero 4e
1934. - El Juez. Francisco Boc:mcl:n"~.
El Secretario, Licent"iado José Rodri.
guez.

Don Cesáreo Lsssa y Nuño. aOc1den~
tal Juez fle instrucción de Calats)"ud
y su pa rtidu.

Por el nrE'l\ent~ ~e eita. lIam:! y em~
plaza a Rosario !),lJ'dllIos Cilllekros.
cuyo actu~l par:., .('1"'0 se i~oM. para
que, en el términn de diez :Has. com
Tl:trezca ante este Juzgado de instruc
ción de Calatayurl -con el fin de ofre·
cerle el procedimh·nt.) en el sumariu
que en éste se s1~e con el número
10 tIel ~ño actnal. sohre homieidio, de
su esooso Joo<roin !YI:lrtínez Pardos.

Da!io en r.alalavud a 7 de Febrero
de 193t.-EI Juez. Cesáreo Lassa.
P. S. M.... e~. Secretario. Justn T~Ónez,.

JO-2335

CA'RBALLINO

Don Julio Balb()3 LóTlez. Juez ins.
tructor del partido oe Carballino, en
la provincia de Orense.

Por mediQ del presente hago saber:
1 Oue por auto dkt~do en esta fe{"ha en¡ C'1 sumario que ho¡jo el número 145 de
: 1932 ~ inlitru;'ó contra Daniel Btlbi.
~ gas OlavaI'Tiet9. "ecilla de Vi11agarda
I de Aro~, por estafa. se .dejó sin efec-

to la rebeldía dd mismo dictada por
auto de 16 de ),{arw de 1932, lo q:te
se hace público 8 los efed-os proce
dentes.

Carhallino.2 de Febrero de 193~.

FJ. Jue~ Julio Balboa.

BURGOS

BADAJOZ.

Don V:tblo MnrliCa C,go:tro. Juez de
Instrucción de este partido.

PM' el presente edicto. mandadn Ji
1mtT en ~I sumarj() número 31 de 1934,
por hurt~. nJ(~~ y en~Rt"~ a tndas
las Autoridades y Agentes de la PoJi·
cla jul!:c-ia1. practiquen gE-stiones para
la bu!;("s y resc~te de nng hu!"ranca efc
&s años de edad. rucia. castaña. sin
hierro: un btU"ro de siete Bño~ ne~ro,
sb biefTo• .alzada mediaM; ~tQS dO$
cne-een a la pN)'piedad de Fabián

.00. Una burra rucia. clara. cen-a
da. tuerta ~el derer:llo. ~on el hierro
"V en el J!ocico y V e entrelazada,; en
"la aab=a dere-cba. propiedad de efon
FaUIiIlTm' Vaca. substraídos de la fin
ca M.C3rboneras" )a noche del 3 al 4
dd actual: 'Y. C3S0 r1e s~r habidos. Sl?an
potlIto It dispOSición de este Juzgado
eea1as peno:aas en Cl2yo poder se en·
C:lcntrM!. si DO acreditan su legítima
aiqail\icion.

Badajo2:. 5 de Febrero de 193.,
El .laez, Pablo MslrRa..-EJ Secretario,
~ &.Icia de la Rosa.

10-2S2:8

:3' me(11a de la mai'iana; bajo. apereil)i
aniento de que. si no k> hace::I, les
";:;T3r~ el .perjuiei.o que ha~'a lugar en
&recho~
~una. '6 de Febrero de 1934. - El

5xT.etario judicial, Danie! dé Luca'i.
J0-2326

I
I
l
í

1
f

J)C11 !?~blo Murga Ca!>ft'O. Ju~z '!le 1
lnlllrueClon· de este "partido. 1

Por el presente edido, :TIll:'ldarlo li- ¡

b.-ar en el sumario número 30 de ·1''93"_ por r.ooo, rpego y encargo ;:1 to
da las Autoridades y A~eotes tie la
~H('¡a· jl1dícial. prl.l<'tiquen gc.,tiones !

JY.<nl la bu~ca y rescate de "einte ~a' !
ll{&13S, -de estas, seis bbnc3s y las res- !

1~te." nlhí:I!>. y un ~~lIo hlanl'o ('on
la CtlJl3 dorada, y tre cone}os de p~]o
parclo y otro colorado y bl:mco, suh~
traiilo~ de la finea "f..;:>,; Almendros ....
prcmi-edad de doña FeHs3 A~Hlo. b
oochc de] 3 al 4- del acb!al: v ('lloro ñ~

61N" jl'l'lhiC!I\~. sean puestos a disposiciÓn
de este Juzg:,.do con las personas ,,"u
(:t!'\'O \Joat'r Sf" enMll"ntren. si no acr.e
di"~n <:ule~ítiroa adq'Uisición,
Bad~joz, 4 -de Febrero de 1934.

:El JuC'z, Pablo Yurga Calro.-El Se
'crelari.o. Enrique García d~ la Rosa.

JO-2327·

Don Antonio de Více~te Tut-or y de
~lbelnu. JU!!t de instnlr(>ión de la
4'~ de Rnrl'/OS y so partido.

r..- .'rtud de' presente. se cita, lla
me y empl:na tl Carlos Fe1"~ánde2: Jor
Re. de' '\'einti~5 116M de ellad, soltel'O,
~1-óJ1 periodista, Tecíno de lJIa
Orid. C'~Je dft fa5 C.onr::hr.>. número 4.
ctlltrlo. y ~o pRradero se i~ora en
lit. ~lidad, pM"Q que en término de
Me& d'ilrs. a ~r desde el siguiente 1
., 6e la 1MIbt1e&eión de esta reqwsi. I

~8 ~ 101& ~riódi(:1)lS oficiales, CC1m..¡
,~", lH'tte este Jutgado para COflSn...
í tg-j1'l'W" ~p -::risión, que le está acordar
. ('1; ..n ('l'l1.'ill sobre e:itafa número 180

M ! n3. W- <10 haber sido baIlado en
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~eseñQ de l.:JS semnvknll::S.

Una ye¡.,'Ua c.llslaña obscura, d~ die2 y
ocho años., con más de la marca y pe
loo; blancos en el frenta\.

-Otra yegua colorarla. de treee añ-os.
con más de la Rlarca y calza-da ell
bJa:-t::'o de le pata izquierda: ambas con
ccm el hie-rrn de la Compañia Barcclo
n. en la ¡:¡alga eerecba.

B"n pou-ú castaiio claro, de un año Yo
mE!"~jano; y .

Un mulo negro, de dos años y de la"
Ha regular.

Dad(l en Jerez rle 10<; Cahalleros a 7
de FebrerQ de 1!U.t.-EI Juez. Anlonio I

de la Rh'a Crehuel, - El Sccr~lario.
P. H., Pedm :\1arcos.

Don Allfoftio -de ro Riva Cl"Chuet,lue'l
demstrucción de esta ciOOad y su par- ;
tido.

Por el ~r-~nte edieto, hat:\'O ~ber:.

Que el di$ :i6 de Eaero anterior. les'
fue:"(KI slJb!iitmioos. a ·D. tiahriel More- :
J~o de Silva y José M2rtJnez Toro, 'fJ!"
primero siete cerdos y al s~nd"o ano.
de 13~ señas que 3 C1.UltimJ:Ición se <eX4
presan, los "OlaJe!; !ie bailaban p:rstando
sueltos por la d-e~ Domjn~o Avid.
ClIarto de Ahajo., de este término.

En su '\'"irt.1l-d, y con Tef~.cl1ciaal so.
maria que con tal motivo se inslruye
en este Juzgado. con el núm~ro 3;') del
(;orrienle año, roego y ellC3rgo 3 to
das las Autoridades y demás A¡;tcntes
de la PoJ.icla judicial, practiquen dili...
g~ncias fldlra el rescat-e de los ceroos
y detención de S\1S -autores que, en el .
caso de ser habidos. serau puestos a mi
d ¡sposici611. .

1O-240i

JO-2:tOO

FlJEN lE DE CA...~TOS

¡

1
Cuatro cerdas, 'Pelo colerado.. de I

año y medio de edad. de cuatro 3fTO- i
has de pesc¡, aprol:imadamenf.e, hierro .
E en el hoc.icl.t. oreja derecl:sa hoja de ¡

higuera y ea la il;quie¡-da :ra:;gada y
golpe por df:,trás.

Dado en Fuc:1le de Cantos a 7 ,le
Febrero de 1934,--Ei Jnez. Francisco
Herrcra.-P. S. M•• el Secretario, Eu
sebio Cornago.

I
pañ'ia FA Féni.~ Agr1co1a en anca iz- 1 Que ocl ~ 2S -de EAerOúltimQ. ~'
quier-da, 'J' nn mulo .rojo, de seis .años, Ifueron snhstrakles al ""tCittode Sa1J
hierro Z Z enlazadas. r.ayad"O de.las v.~león, J.uan Na':a.rrete Manga, 10$ se
cuatro extremid·ades. 3segurados en la mO'Vientes que a continuación se re"
Unión "Ganadera, de la propiedad de ¡I seii.an, les cuale!> se h.sUaban pastan-'
D. Eloy y II Juan Martine.z Liiiin. ve-- do sueltos en la fir:ca Mesas de San-

; dnos de Palma del Río. y suhstraídos '1 ta !\Iaría. término de dicho pueblo.
" la noche ~1 3 .al 4 de Enero an-.edlll" En su '·irlud, y con referencia al

(Í"el Cortijo La Estrella. de este térmi- sumario que con tnl motivo se ins
I no municipal, ponl~dol1)s, ca!O() de 1I trltYe ~n este Juzg.:¡oo con el ntinael'1ll
I ser habidos, a la dispOliición a.e.este ·t t dt>l corriente año. ruego y CiK::ar..
! Jl1Zgad~. comG 'asím1smo yen la f'.ar- 1 ~a a todas las Autoridades y demits

cel de este partido para que ten~a ; Agentes de la Polil"Ía judicial, praC"ti•.
lugar la t!ntrega, las pers,onas en .cu,·o I que dili~el1cjas TJara el rcsc;¡ le de rli~"
poder :u¡uéllos ~e enctte!ltren sino chos semovientes y detcnr.:ión -de so'
;tc..-editan su Je:;itirna adquisicióil., y autores.
ros autores de la subslr¡;cción. POi" te
ne:-lo asi acm'dado en el sumario nú·
mero 2 de HJ34, sobre hurto_

!>ado en Edja a 8 de Fcbrero de
193t.-El Secretario judicial, Federico
Ban3china. - El Juez. D. F.ranci:;.co
Buc!1.O ~arcía.

~'llIA .
I

Den Eduardo Bd.ciD Ucr.rero. Juez 1 Resltmt de los semovi-ent l:5.
de iDS'ru~jón del partido de (ia¡]d.i.a, I '

En virt:1d del presente. se l1eia sin Ocho ce.dos. machos y hcm.br::ls. de .
dec:o la requisitoria de lecha 8 de ¡ once meses de .edad. de unas cuatro:
Abril de 19J1,. llamando al p:ocesadG j anob:l.S de 'ieoo y con el hierro M.. o. :
F~'arrcisc.o de PaWa F ... rral ~c!.c\'"iLa. i en la paletilla derclu.. oreja izquierda
p:iliU.c.ada el! la pigina .533 de la "-Ga- ! rahisaco y 1& der~ agw..ada.
el'la lk MadrId'" 'Correspourlicnle al 22 Dado en J~rez de lGs <:aLJllleros a 7
d',: Ahdi de 193-1. dimBnaDte del sama- ,. de Fcbre.r0 de 1934.-EI Juez, Antoni(l
rio numero 107 de 1930, sobre- alzamieu- , de la Riva Crebue.t. - El Secretario..:
lo de b~nes. j' P • .a.. Ped.r~ Marcos.

Gandia. "2 de Febrero de 1934. - El J0-2~ :
Juez. Eduardo Bricio. - El Secretario UN >t::'c:

• judicial {ilegible), l .~~

! J0-23-15 ,
Don ¡osi: Porecl Hernández, Juez de

'

JEREZ DE L-oS CABALLEROS 1: in~;trua:ió:l de es.te partido.
Por el pr~.sen.f.c. requiero 11 todas J.I Don Amonio de la Riva Crehoet. ' Autori;b,i.:s para que pmeedan a la'

1 Juez 'Ce instnlcci:'m ro.;' t"~t:I ciudad y bu~~.Y '''<:ak d~ lo q:1e después 58
1su partirlo. c::::r"" ~ .. "; :; u b l;dencíó¡¡ de los au~
I Por- c~ j;:'~':':!..';::~ \::!~:.:~.::~ L;¡óo saber~ ~Orc:.: ;.;. ... 1 :~·~t.:L,0 ~~¡ COlllO U~ 1 ~-.los ...

JO-2!!r7

ECIJA

CHlSCliON

En rirlttd -de 10 acordado por el se
fior JUE!"Z de instruccián de este parti
d(l. en prm·idc'lCü, ~ hoy, en el su
iDa,io instruido en este Juzgado cen
el .RilJner"O 185 de 1933• .por estupro, -se
hace 6aber a Japerjadicarla. 1bria de
aos Ang~les Amat Ror1l"í~uez. '--t'{'Nu
que Wé-de Armr.iuez. y <:U~ Betn1 f'a
l":!det-a se de~e., que lNr 88" fe-
-cha U; de Ol"tubre 1Í!timo. díct.r.q 1'01'
3a Supmocidad. se declaro noto lo ae
ruada, y que puede ej~rcitcr Las accio
nes de QUe se Cf'Ca asis1ida. ea bt fo.r
roa y !nodG "U~ estimen prgCl'denle.
-=oofonue ai a ....tiCIdo 44.3 del <:ódígo
Penal, .

1" parll 5IU in.serciÓl! e:l r.1 ''RrlJetin
Of~iaJ" de tf'S'1a p:-o...incia. ~!l<'do Ja
pr~te ~n (".h~n 11 '2 de FclJrer-o
d~ 1931. -FA Secre13no. P. H .• Edmtrdo
Pi l'\1oeaert.

.!..-.--~U

Don Francisco !meno Gar.r !ll. hez
dI.' I1rsf;-occiÓB dell:'Brtido dt! Eei1s.
. Por el lWe'iente. roe~ :1 ~l.'IS las
~~:;1G1-¡'¡1ad(.'S y ~lu.·.3rg'3 ~ Md~s ]m,
:At.","nl~ rle bl PnlitÍ1l jDrl i ciaJ. p:'l3('fi
~eH 1'.cth-as l!e;-"tkm.-.; y dHi~~nci,.ls
'Para la hu:-..") ~. :-!."".".~,. '.le una rnuÜ!:.
ca~tañ:i, (',. /," .,- .,!-;,; ;1!'¡>IT~J :p~lrtieu

lar Z, :~!;~.:: ~ , ..,:..:: :.!~ lr" Com.

ODa Jesis !IIuñoz y Nú~ -de Pra
do. J>uez de instrucción '!Jeesta eiuda.t
Ce CbÜl<."hóa y ~pat1i.m.

H_o saner: Que en este Ju~gario. y
éGn ~ nimer-o ;) de!! afio actu:'lI, ~e iTlS
itray.e suma:-io pOT tnuerti!. 31 par~c~
ilatural. de UD sujeto de'i<:onocidn. tr;;¡·
lIado en -el puehlo de Aranjuc7.. el 28
de Enero último. y med.ia,nte a !lO ha
berse con!>eguido la idcntif1r:'acir:'n de
dicho csdi!ore!", se Hama por .el pres~R
te 'a los lluiCfttcs -dc dic:!:Jo .indi~Au(~,

!también der.conoc~do~ p3!'acr.Je en el
'térmi.sao de diez días. contados (k-s<1e
d.ligujeare al en que este edkta SC!

lre:ocrte ea b "Cacf1a de M<lodrid" -y l}on Francisco Herrera de Lkra.
"Boletín Olidal" de esm pro:ll'imia, Jcc~ de instrucción de esta localidad
comparezcae -e8 e~le Jd:Zgotro, .n 'fin <le Y su partido. .
'1"eCibir-J.e:s .declnr.aÓÓn y ofl'OCcJieos ei1 llago S3l>er: Que en este Juzgado
proeedi'!IIi~'ftro~ba.io9pertibtmienw; ~. pende sumar~o con el número J9 ucl
i1~ Jo ""el"'I~can. : parnrl.esd pet"JDl· J corriente año. sobre hurto. de lo:> cüa
C18. :a qne w:'aJ'"a lu~:ilT en ne.re<'"h"'. !11"0 ce.4os que después se reseñoara:J..

Dicho ~to n~~taha te.!ler h"TI-O-S' sub~traídDS -eu .la noclle del 4 al ¡; del
~esenta T n.....C!O ,.~os. con jJarl:a ablllt- actual de la finca denúlllinsda "Coo
daote, ~nosa y rt2~da; -C::l'ro, eltee~o JI ehado.... de esU t.er1llj.oo. lJroyied..d
Ie~ regtOTtM tempo.r..lrs.. eu las qoe ~. del vecino de ~ta villa Juan Este.oaa
Ins :pl'lo·de fo~mlsm,?!' 1"'8~~es~ J Pagarlor, en CI,¡)'O sumarie be ~"orda
lel -de b.ita-rba. de !l~ mp~~ de .lt- 1 do interesar de taJas h:3 _~u1Dl"ú:ladcs.
1Ia. v~~ dla~ .-y pan::aJon .~egr.~s, i;tantD civiles coma milita.res, -fUC.rzas
~t1~ \~os.:-e:aID1sa'WRnca, tamblffi r.my de la Guar.di.a civil ). Agentes de Poli
¡'V?eJa. "S tenIa -el as~lo .de mi meo- eie judicial de la &ciún. ,pr"ceda.n -a
id~. • '. ¡ !a hUaca y rescate de ..encio~des

Dado -e1'l Chillchim. n 2.~ Febl~r9.<fe : cer¡i~ ~i como .a ladeleucióa del
1934-. -=- El Juez. Jesíls Mu~.- El Se-- :autor 'O aulo.re:odel aecb:o.
itl'et3r.lO. P. H.. Edaardo Pt.:uener.t.

JO--23U

lrimeiOn .ci\il. 18 SRIIra Oe '!29' pesetas
ti ~l'eSaM .;fottql.HD "Rssendo Mi'rque7:.
a (I'lim 'Se k -entregMl defini'lh·:.tmcn-te
]m; -Céner.os~ han sifJo ~nulos.

Dade eR Ciu~ Ro~kigo a í de Fe
lJrere de t934.-ElSecr-et!!ri'l. -LIcencia
do Ramón 8emánda R6'i2.-EI Juez.
ñuslo Sánch.ez.
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J0--2423

UBEDA

TOT~'JA

Don Antonio Ochos OIa.lI'a. Jt<ez i'le
instl"tcción de esta dudad y su parir
tido.

PW" el pre!'enle, rue~o y encar~o .
todas las Autoridades, tanto cívües co
rno militares ~. demás Agentes de la
Policía judici:ll, se )"lroceda a la b'JSoo
ca y ca-ptnra de lo~ procesados eva
didos de la Cárcel :'Ie esta cilfrlad el
día 4 de Enero P:lsaeto Antonio G¡~r

cía Herrera, procesado por sumariG
del JuzKado de Cazorla número 80 de
1!l33. pDr robo. cuyas señas SDn: ojos
5/a., caheHo negro. piel morena. cejas
al pelo. nariz recta. boca- re~ular. ha:-
ba poblada. cara oval, estatura t.730.
y Eu,:;enio López Carrascosa. pre50
por el sumario número 80 de 1933 del
Juzgado de Cazarla. por robo. ojos 5/a._
cabello castaño claro, piel murena. ce
jas rectas. boca chica. barba poblada,
cara oval, estatura 1,450 metros. y de
ser habidos, ingresen en la Cárcel
de esta ciudad. a ctisposición de este
Juzgado; pues :.'Así lo he acordado en
sumario que instruyo con el número
12 de 1934. sobre infidelided e nla
c~odia de pr~os.

Idro s~e.rra Moreno, vecino que fué .de
Mesclín y cuyo actusl paradero se 18- .
nora. el derecho que tiene a mostrar
parte en el sumariC) que se instruye
bajo el número 188 de 1933. sobre..pr~
varicación. contra Antonio Rivera Te.
rrones y Antonio Montijano Od. Juez
municipal y Secrel.ari(l, re&pectivamen
te, deCaparacena, y ejercitar las ae.

, ciones civiles y penales que le asis~
tan.

Al propio tiempo se le cita para qne
comparezca ante este Juzgado. dentro
de diez días. al objeto de recibirle de..
daración "en di-eho sumario; previ
niéndole que. de no verificarlo. le pa
rará el perjuicio a que haya l~ar.

Santafé. 7 de Febrero de 1934.-El
Secretario (ilegible).-EI Juez, Miguel
Beltrán.

MOTRIL

SAL'i ROQUE

SANTAFE

D011 Miguel Beltrán Aledo. Juez de
Instrucción de este partido.

Por ~1 Dresente~ se bace saber a Pe:-

Don Manuel ValcáreeI Amezquela, Don Jerónimo G-arcía Germán, Juez
Ju~ de instrucción de este partido. de instrucción de esta ciudad de To-

Por la presente requisitoria y como tana y su partido.
comprendido en el articulo 835 de la Por el preser.te edicto. requiero a
vi;:;ente ley de Enjuiciamiento criminal. todas las Autoridades. tanto civiles
se cita. llama y emplaza a Ramón Ga- como militares. procedan a la busca
lán Gonzalo Salvador. de treinta .yocho y detención y ocupación de una car
añ¡)s de edad. casado. y nalura'l d2 ;"a- tera de cuerO negro. de seüora, con
drid. v«ino ce Málaga. de proiesi6n teniendo un billete de ~O pesetas. tres
industrial. y l."UYO actual pa,ra<l.cro se de 25. dos duros en monedas. una pe
ignora. para que. dentro del ténnino seta en plata y otro en calderiJI<l y
de diez días, sigui;,.sr::t .. al en que apa- un abanico IDUY usado. todo ello subs
rezca inserta esta requisona en la "Ga- 1 traido a doña Maria Izquierdo Es~r~
ceta- de Madrid" y en el "'Boletín Ofi- lIa, Maestra nacional con destino en
cial" di:' Granada, comparezca en la lla Raya, término de Murcia. cuyo he
Sala audiencia de este J!J:.gado a cons- cho ocurrió el día 11 de Septiembre
tituirse en prisión en el sumario nÚ· último. en la villa de Alhama de Mur.
mero 179 de t 933, que en el mismo se I cia y en la posad~ denomirtada El
sigue, sobre estafa, contra el mismo; Sol. dond~ se hospedaba; asi como a
apercibiéndole qu~. de no compal"f...~er. 13 detención del autor o autores de
será de::!arado rebelde y le parará el tal substracción ~. de la. PCiSO¡¡a o
perjuicio que haya lug.lr en dereeho. ' p~rson3S en cuyo poder se .::r.contra-

Al propio tiempo ruego y encargo a re, si DO aereditan legítima adquisi
todas las Autoridades, tanto ci....iles <"0- ción. pues a-si lo tengo acordado en
mo militares e individuos de 13 Poli- causa que instruyo con el número 88
cía judicial. que J-;;'ocroan a la busca y del pasado año 1933, sohre hurto.
C3'1tU!'3 rlpl refen'in procesado. poniéon- Dado en Tot3na a ¡ de Febrero de
dol'O, si fuere habid'Ú. a disposición de 1934.-El Secretario, P. H. (ile:-;wle}.
este Juzgado y en la Cárcel dt· este E1 Jm·z. JerónImo Garda.
partido. - Jo-2427

Dado en Motril a 8 de Febrero de
1934. - El Juez, Manuel Valcárcel. - El
Secretario. José Aparicio.

JD-2·:,18

Don Francisco Gonz á l e z Ing!ada,
Juez de jn~trucci6n de este partiLlo.

Por el presente, se haee s3ber; Qae
habiendo sido capturado el procesa
do en la causa número 34 de í932.
sobre robo fnlstrado, JUlm GarcÍa Del
gado, alias "Juan Juan", se dejan sin
efecto las órdenes cursadas par~ su
bUo";ca y captura y requisitorias que
para su llamamiento se insertaron en
la GACETA DE :MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia de Cádiz de fecha
9 y 26 de Jolio de 1933. respectiva
mente.

Dado en San Roque a 2 de Febre
ro de 1934,-EI Secretario, Juan Ló~

pez.-El Juez, Francisco GonzáJez.
JO-2422

que le ha sido impuesta en la causa
nú:lDao 48 de. 19~. seguida cuntra el
mismo y otros, en ~te Juzgado~ sobre
desácalo a la Autoridoo; aperdbiéll
dole que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio que baya lugar en dere
cho.'

A la 'Ve2 requiero a los. Sres. Jue
ces de instrucción. asl como a las de~
más Autoridad~s civilie:s y militares y
Agentes de la Policía judicial, para
que pI'"<>Cedan a la. busca y captura de
dicho' penado y. en el -caso de ser ha
bido, sea conducido a la prisión de
este partico, a mi disposición.

Dado eD Medina del Campo a 6 de
F::brero' d-e 1934. - El Juez, Francisco
Camprubi y Parler.-El Secretario in-o
terino, Jerónimo de Avila.

Jo-2413

MARTOS

!),:scripe iór..

:\fEDe~A DEL CAMPO

(''¡:J:ltrnd''ntns kilo~ramos (le a~('ittJna.

Dada f'n ~brtos a 8 de Febrero de
1!)3l.-- 1-:'1 Juez. Sah'arlor Barea Siles.
El Scerelario. P. B., Rafael Fahre.

JD--2412

Un paquete de tejidos. de la partida
Júmero 5.518, de Sevilla a Ubeda.

Otro paquete de tejidos. de la par
tilla número 1.760. de Sevilla a Lina
res; y

Una c~ia, de la partida número 5.576,
cie S~viHa a Ubeda.

As~m¡smo, por m '<:io del p~nte, se
~ita. l!ama }' emplaza a los remitentes
y consignatario!> de las partidas subs- r
traídas. pal"'d que. dentro del ténnino
rl.e quinto dia, comparezcan ante este
JUZf;:ldo. con el fin de recibirles decl¡i~

ración y ofrecerles el procedimiento,
.i son perjudicados, Ctl)'o ofrecimiento
"l(" I~ hace por medio del pl"l->st'nte.

Dado en Linares 3 4 de Febrec-o de
,J:)~:.-EI Juez, José POorce-l Hernáooez.
El Secretario. P. H.• Manuel González.

JQ-240a

Don Francisco Camprobl y Pader,
Jü,:z de in~tn.Iceión de la ~la y p~
titlo de ~1erlina rlel Campo.

Por la prl'Sente requisit('Joria se cita.
lh_ma ). emplaza al procesado y pena
do Joo;k Pozo Marcos. de cuarenta y
un nñflS ele edad. CB'I3do, natural y ve
cinn ,le Rnl>::orli11a del C:Jmno (Val1a
.Qolid), partido judicial de MediDa del
('~mpo. bl'aoeero, hijo de Tomás y de
Victnria. para que. dft'ltro del ténni
IDO de dia dlas, siguientes al en que
a:'..()ol ,,'lA.tI lu!'>erta la presente requisito
r;. en la "Gl'iceta de Madrid" y '"Bole
& Ondal" de la provincia de Valla
~blJ-t1. se presente en este Juzgad.o di
c-ho jTlr.i~iduo. para constituSr$e ea pri
c;~ Ll -"or. el fin de extinguir la pena

J,mn S:rlv2dor Ba.rea Siles. acciden
talmente Juez de Í:1strucción de este

·¡.rartido.
Por ....irtud rle la presente re''1uisito

ria. en nombre d€'l E.slado español, rue
~fl y ('ncar~o a ioda clase de Auto
rd:lI'!es. tanto civiles como milita-res y
¿C'm~s individuos de la Policía jodicial,
practiquen acti\'ss y ":kaC"es diligen
cin'" parR la hu~a y rescate de lo que
al final Sic' reseña. hurtado. el dia 2-t
(le Oil'jembre último, de la fl.nca Maja
[lUS f.. afión. término de Torredonji
n:..no, aJan Fran("is('() Tirao Arjona.

y ('"aso rle se-r h~h;rlo. lo pongan 3

rl¡sp()~ición de este .Juz~ad,o. con las
l"terson:!:" en cu:'<'o poder se éncuentren.
si no acrerlit;ln su lePÚtima adquisición.
pn-r ltn.,..lo así aconf3do en Col suma
rio ilÍlm.:"ro 338 de 1933, que instru:ro
con :al motivo.

~poseetlores ileg i t i m o s de lo subs-l
traído, poniendo a mi disposiciÓD unos
7 otros. pues asi io tengo acordado en
c:ausaque instruyo bajo el número M
del año 1934; cuyas partidas fueron
:;ubstraídas el dia de ayer. entre las
estaciones de Madriguer.1S y Baeza. del
tren número 1.409.

Descripción.
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FUENTE DE r.~~TOS

Tres ovdas fin:1s. con la oreja ,.
r~r~l'l (l-"'\:¡;·~·:-~ 1, '-!1 h izquierda 1l.:1t

_ ',_ _.- - >_: _-: :,:,:-r') E. en el

SeñCl8.
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S'"ti~s.

D,)n Frnncis('() Herrcra de UcnJ.,
JUl'Z (le in_"trileción de cst:. loca l(t.~:i

y ~u ;)artido.
lüL.;u 'S;¡:ler: (fUl' t:n este Juz¡.;:do ,'~

mi e~lr~ü l'<:nlle Stllllilrill ('on el n'~
mero 3-t rld l"On-iCllte lli'iO. sobt't: !wr
to de bs tres ovcj~:s que dCSrHll;~ s~

rt:señ,lrán. sllllst¡-ail!as I."n 1::1 nodle (id
2~ JI.' Enero (¡Itimo, del paraje den;)
min:J'io ~laqlll"d,Jna. del término Lie
Usa;;re, propiedad del Vt'ci.~o ele ¿¡
dIO pueblo LUCIO Esteban La~3,'a. ~n

• cuyo SUlllario he acordado tl}leres:;;¡o
de todas \¡Js Autoddades. tanto clvi
lcs COI:IO llliI:l:Jrcs, A;.;rntes de Policia

I judici?l de la Ilal:ión y fuerzas de la
liuardia civil" p¡-ocedan a la bus,-'a y
rescate de mcncionados senlovientes,
asi como a la delt:nción del autor t)

;lulores del het'hu, poniéndo-os• {"~
so de ser habidos, en la Prisión Vre
ventiva de este partido, a mi dispo
sición.

Don Frant"isco Herrera de L1c,':'I,
.Tuez de instrucción de esta lo-c~1ids.j

y Sil partido.
Ha:~1) saher: Ql:C en este Juz~:ldo rie

mi cargo pende sumario con el n1
mero 33 del corriente año, srh:-e hu~

to d~ los sCI:lovit-nt~s que (tcspui's 3~

reseñ;¡rán, substr:lírlos de la fine¡l (f'1
nominu¡la La~ Torrec:llas, del ter:ni¡'(l
de ~ Ts~gre. t'n I~ noche rlel 14 :1i ~;;

de L :c~embre último. de la prop!:'l!:Hl
de D, :\l::mucl Cáma:-a Rom<>,o. eil cu
yo SLl::l;lr!O he a~orct:Hio i~ter:':,:¡¡- r;c
tofi;;s ::.s Autorirl: des. t<lr.to ch-::e') (:.)
mo milih!rcs, r:I"rz:lS de i:J. Gllan!::t
civil y Agentes tie Polici::t j:.:::Lc:nl r;c
la nación. pm,'C'ci:m a b husca y .f.,
cute de mencillnndns semovientes. ;¡~:i

como :l la úct\?n<;iún d:-I alltor () :lll
tn,c:; [~el herho, pQIl¡¿~n(~olos, C:~l<.n

de ser habiuos, en la Prisiún prC·"':il·
tiva de este 1Jartj(!n. a mi rl;sp(',s:c;(¡Il-

Cwdro ovrj:Js_ con tres r.1lleSC:lS ~~

I~s orejas y !tierr:l redundo en el ~-lO

cu·o.
n',s O"l'j:.ls. con orl'jas ras~a(!:Js y

despuntada"_
P:;5 bl)iTC'~I)S !"f d(' II r_.u: i:l0S.
D !llo en Fil(,'l1.:; de r.<lntl/~ a 3 ,'e

Fdl-(:!"O dI.' lnL-~E1 Secrdario, 1; ,l."
su Iil:lIH!;HI'l, Eu:,dl:n Cc":lago_ -- ,-1
Jucz., l'r~llcis~'o l¡~r.c:-a_

JO-:'::ljt~

I de las cuatro extremid3des; los qce,
! en su caso, serán puestos a disJlosi·

I ción de este JlIz~do ron IQs OCl,:J:tn
tes. si éstos ;JO acredit:ln su le;;tIt:ma.

1
adquisición; así lo he :;l("ordado en el
~''''I'..rjo (lile con el número 132 na

t
1933 instruyo en este Juzgadil poi' t"~

1111 de caballerias.
~ Dado en E..scalorm a 30 de E:lero ¿.t
1 1934. - El Juez, Luis S~lcedQ.-El~

cretario. José Jiménez.
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GERVERA

ESCALO~.-\.

19 Febrero 1934

En virtud de lo dispuesto por el sc
ñur Juez de instrl:cción. por providen
cia d::: hoy, dictad:l en las diligcncil"iS
de cumplimiento de ~rta-orrlen de 141
Supel'ioridad, di:n;t:l4lnte de cau:;:l nú
meros 28-308 de 19~2. soure roLos.
oom."! José Costa Fiaque:- y juan elel
Sagr:tdo Corazón de Jesús. Se haee s¡¡
bcr a los mentinnauils individuos que
por sentellcia de 2-1 de Enero próxi
mo pnsado, h:m s:do ahsueltos li hre
mente de los delitos de ql:e les ncu
saua el ;\!inislerjo fi'wdl

Cerve':l (Lérida), ~ de Febrero de
1934_ - El Secrcl.ariJJ, Alfonso Er.lp~

radur.

Don Luis S::Iccdo y Diez de T",jadrJ.
JCt::l de í!1strUl~cióJl dc esta villa y ~u

vartido_
l'or virtud del ¡J1'escntE" se (~Ila. 11::

m;l ~. eill pl:H:a ;¡ :\L{!lllC¡ \'ar;t:-s SI.:jre7..
de raza ~it:wa. (:c regul;¡r f'sbtun',
c(~hr moreno cetr-in·~. con ~:f~o,e, d
c!lal "i'>te blllsa lo.:j:-~;¡ y (";lIza alp;lrg:.
tas. sin c!o!lIidiio ("on<¡cidu. :l3ra que,
rlentro del ter'lninü 11(' díe,: rlía~. 1

Cili'!b. ~"o;d¡¡> la public·.ación del l"rt'
sentl.: cP. 1:1 (~_U:.(TA (lE :\IAIlHm, :·(.mp:l
rezca «nte este .Jm:~ado de instn!-e
eH.n. <l /in lit, 'it'r., (¡:,ld ('o:no Slll~lll'st")

:4niflr ,it; \ln d:~!if() ,',~ hl'rtu d .. (";1I1a
Heria< NlnJetirjo en ti-rmin.-. ':-l!~ni~ip;ll

ele Alde::encabo ,:-n ]:1 tilrd~ d .. ] 13 tit'
S('!1t¡clllbre úitim'l; I'on arll"n~ibimicn

to ql:". si no ("(\l1!!lare("t". 11;' llaranl
E't !1i:r i uí("iu a que en ricl'e('ho hubit'rc
lug:Jr.

:\1 propio tiempll il:C~() :l lflrjas las
¡Autoridades. t;;ntr¡ civiles como mdi
.. t:lf(-S, pnH"ed:m a :n hu...c:a y detención
; de :i;rho intlivid;.m, ~I que .ll"ompai'ia
, una mujer que se -Si,pone ser Sil ~'i'

pOS:1_ lI<2mada D()tor!'s, los ql:e en la
tarde del 14 de S~íJliembre an1es Fe
fer; 11 O 1);1saN).fl por ,,1 nll4.'hl0 de r.~l:l·

le~:1s, en rlonde. de ~'-uerdo con Ser
vandn d~ la enlz L(I~ro, r~side!1te en
dicha villa. solkit:lron un-a ¡.:uia rle
venta de t:r.o de ]05 dos semovientes
hurtados, Que les fué exped:da por el
Ayuntamiento de dicha villa. mar~

chand() se¡.(t1idamente con dirección a
Tab"era de la Reiou, conduciendo los
burros objeto del t.urta, y que s'On ..le
las seña!> ·;i~llientes: un hUi-ro, ("3:'3
parda. de unos cbro año:'> de ed.lli,
herrado de ambas manos, y 1]r:,1 Jo' !;-- ,

• e.:.lDa f ••H:.ia. de la misma c";;;.:.]. ilUI-:li.a
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llrm Fernando F. Campa, JiI~ de
rJ:':~'H~!"a instancia del Juzgarlo nÚnle
1-_' :l, tic ~stn "':lla V ;1.1 ;arti.w.

Don Isidro R3SC~ Rarrios. Jllez lIe
in~tnl<"cjón del partido de AI,!.(ccira,s.

Por medio del presente. r"..le;:!o a
las Auloridade:o; y oraeno a lo~; -.l"f-'en
tes de la PoEcia jndicial, pro("edan '
a la busca y resc::Jte de 1ln ~:ltl1llb

a~azán. lucero y entrclar~ en I;:¡ fren
te y nariz. herrado e~ las (,Ulltrll ('x
t¡-emidadl"s. desaparecülo riel hUl"rto
del Jllzmin. en 13 (lehes"! rle Cnm'lT('S,
de este térmi.llO. propiedad de Andrés
Rodrhmez Gnlhrc!n. y ("UY'l de;;ap:lri
ción tm:o lugar el din ~9 ele En~rl) úl~

timo, ". n la lietf:'ncinn de Ins :lIll:1:c';
del hechl) ~. p.oseedorcs ile!.~it;m(1~,

ql!e ser:ín pllP'itoS a f'lj dí"pnsi"j¡'.n;
pues a~í lo tl"n12o ccorllado en el stl
marÍo ('!le iT!<;trn~'o con ei n:ímem 2};
di' 1934. sohre hurto.

n:ldo en .-\'!!('("i--,,'i a 2 tie }'e!:If'¡>l"n rJe
1934.--EI Juez, Tsid,:,o RaS:l_ - El Sc·
cretario (ilegihle).

Don Francisco Anglada Béiar, Juez
de instrucción interino de este par
tido.

Por el presente, rue~o a toclal' J.ss
:Auloridade-s y demás Agentes de la
Pnliciil judicial de la nación. proce
dan a -la busca y rest"ste de 13.90 pe
set:ls y varios recibos por valor de
10n.con pel'etas substraídos 13 noche
del 18 al 19 de Enero último, de la
Fábrica extraetora de aceites de la
\"iuda de D. Pablo oel An;(el, situada
en el paraje HUE'rt:IS Altas, de est2 ciu
dad: procediendo, en su caso. 3 la de
tención de los poseedores ilcgítilllO~.

los que ~,erán puestos a disposición r1e
e"te Juz:~ado. pues así lo ten~o acor
dado en el ~;umario que instruyo con
el número 5 de 1934, sobre robo.

- Dado en Vélez-Y.:lla~a a ].O de Fe
brc!"o de 1934.-EI Secretario, F. Siin
chez.-EI Juez. Fn:ncisco Anglada.

JO--:H29

..
Dado en Ubeda a 6 de Febrero de t Hago saber: Que en este Juzgado se

193<1. - El Se<'retario, P. H., Pablo I :!'iiguen autos demanda de divorcio a
Irneste.--El Juez, Antonio Ochoa_ I instaocia d~ doña An~e;a Dclgado Bci.

Jo-2428 ~ -ca. ("ontra su esposo D. Torcuato Coco
1 y López. CU}'O actual paradero :se i~.

I nor3, en los cuales. y por providencia
de esta fecha, se ha acordad::) empla

! zar por medio del presente al deroan-

1

dado D. Torcuato Coco para que. den
tto del ténnino de "cinte tlías. compa
rez('3 en tales autos. contestando la de

l manda y formulandu rroonvención;
í apercibiéndole que. de no verificarlo, le
1 p3r3rá el perjuicio a qo,;,c haya lugar.
1 Dado en Bilbao a 1.° de Enero de
¡ 1934. - El Secretario (ilcg:ble').- El
'1 juez. Fernando F. Campa.

JC-123

I
I
I

En virtud de Jo ncor,i;l'io par el se
ñor Juez 11(' primera in!'.t~ncia lIún'c
Tfo 3. de Bilhao, y su partidl). en pI 0
yirie:lda de esta fecha dicl3da en ,'¡r
tlld de dC'm~m(la d(' fli\'(m"io oromo\"ida
pnr rloña ,\n;;eI3 DeI~:",l.o Tll"ic:l. ("nn~

tra su esp.oso D_ TorcU:lto Coco L{¡pez,
que se enc:;en tl"3 t'n i.qnorado nararfc
ro: por la pr('sentc. se cita al D, Tor
ctlnto Coco Lópcz p3ra que el día 2G
<1("1 actual. y hora de bs once de' su
mañana. comptV'ezca ante dicho Juz-

.- g::lf10. con el fin de Ilc\ar a c:lho las
diligencias a que se refiere el artiru
Jo 44 de la I("y de Divorcio: aperci
biéndole que. de no \"("rifkarlo, le pa
s-ar:\ el perjuicio que proceda.

Bilbao. 1.0 de Febrero de lr04.-EI
Secretar-io (ile-gible).-EI Juez, Fernan
do F. f'.ampa.

JC--122
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Efectos substraldos.

ggdo de instrucción número 6, de
Madl'ii:l, sito en la caHe del Geueral
Castaños, número 1. prineinal, para
que presten declaración en el sumario
que se sigue. bajo .el número 40 del
año 9C'tual. por hurto de aquellos
efectos; que reconozcan estos y ofre
cerles el pTO~edimiento con arreglo a
lo establecido en el articulo 109 de a
ley de Enjuiciamier.to criminal; bajo
apercibimiento que, si no lo \'eri..
íican, in("ur'rirán e rrla multa. de 25
peset9S, con que se les conmina. y res
par"wlnl el perjnicio a que haya lugar.
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Don Aqnilino Sobrino Alarez. Juez
municipal deJ Juzgado námeFO 6, de
Jladrid.

Por d presente. se cita a Jos AUe
¡os de los efedlos que después se
expresarán y que han sido ocupados .
~n Toledo a Paulina Diez Francos,
EDalrnació:& Br:Dilez l'\ar.:u-rete y
FraociSCQ Bonilla ~ez. proceden
tes de substracciones. verifl:cadas ea
los mercados de b calle de Torrijos
y de la Plaza de la paz de este capi
tal. y en el de Tewán de las Victo.
rias, para qne, dentro del término de
guinto dia~ comparezt:3il ante el .fuz·

Un estuche, bandeja de terciopelo,
conteniendo 55 l:iortijas pata señora.
con una piedrn gr.mde. falsa.

Quince i ~em id,. con una piedra
idem íd., h'llsa.

Diez ídem id. zafiro blanco.
Nuc"e jcegos de pasadores para;

puños de camisa de c:rballero.
CIento cincuer.ta y nce\"e pares de.

¡Jcndie'lJtes de '\"arias cIl'lses.
Por el presente. que se n,pirle ctrm- Dos aderezos de bisuterfa. compJeo

pHendo lo dispuesto PM el Jmgado de tos, compuestos de pendientes e im·
primel"3 instancia nÍlmer()· S. de esta perdibles.
capital, como Deleg:ado del exrelcMisi- Seienta v un alfiler imperdible. p'il•
mo señor Presidente de la Audiencia ra señorn.· .
ltrritorial para la ri"alizacién de vis¡" Once collares imitación perlas.
las de inspecciÓR 8,1 Regjs,l¡oo de la Pro- Siete ídem id imitación azaLaclte.
piedad del Norte, ee esta capiml, se Ocho ídem itÍ. cristal Tano:; ("olo~..
hace saber Que D. Sah"atlor FerranWs res.
(iarcia, Registrador de la Propiel1:ld Treinta y tres ídem fd. fant:lsia.
jubilado del expresado di ..trito del :\or. Ochenta y seis bobinas hilo,
te, ha prc:>entado escrito solicitando Dos cajas cordón para corsé.
la devoJuC'ión de la fianza que tiene setenta y un carretes biJo blanco ~
J>restalla para ejercer su car~. flUlI1i.. Deg¡oO.
fe:'rtando habel" servido los siguientes Dos macillos de eErl'00nes para bQoo
RE'~i!ól:~: Aflanz. Ahn:nlén. "¡ver. reo 1· las.
ñaflel. Ocsña. Lucena del Cid. Rcque·· Siete cajas de bebín, g-mndes;
nel. VimJrnz.C.artl't, ~lorn-ada. Valencia Dos locro id., pequeñas.
y ~adrid. distrilo dd Norte. . Cincaenta ovillos hilo blan'Co y ne-

y por pT01idencia de hoy. se ha gro.
lIC'ord&do anunciar la snIlci1trdbe<-há ¡ Doce docenas de ovittos de algodóll
de la devoToci<ln de la fbn:z::l menciop 1para zurcir. . •
Ilalia por medio del presenh:. que se I Diecisiete J)lezas de t'111t3 de alpa
insert&rá en la "'6:lcetn de Madrid" y ca seda de varios colores.
"Boletin Ofkiat"· de ~ta prO\'mcrn, a Ufl atado con cintas de seda.
fin de que denlro del plazo de: lres me- Un idem íd, de algodón.
seos. todm aquellos que luvie'ten alga- Doce cartones con horquillas para
na 1Kcióa que deducir rotttra dkho Re.- el pelo.
gis.trador. por act0S reaIizadm; ten el Tres agarradores pam ~lancha.
ejercicio de- sn caorge. la fumtulen ante Veintitrés paños de cocma. de <:0-
el expresado Juzgado número 5. silo en lor. • "11
la calle del GeDel"21 CastañOf>. mime- TreiDta v cinco idem id. de V8Jl a.
ro l. - Onee delantales de cocina, t'ODfec·

Dado en Madrid a 3 de FebreT'O de cionados.
1934.-EI Se<-retario. Pedro Alvarez- Diez pañuelos b~ncos,deC1l~~lIero.
CastcUanos.-EI Jaez de primee¡ ins- Treinta S ocho ldem. color ldem.
tancla Ulegible).. Oen1o eatotte ídem id.. para S&

JC-l19 AOTa.
Medio metro, de m2dera. para me.

dir.
Quince pares de t'alcet~ par.

ceballero. .._
Tres idem íd., par'3 nlllo.
Una pieza completa d~ goma psl"l

tinas, de señoMl.
"D,e:c ídem id.. incompleta... pan

ideru. • _A_
Varios nIetro, cordon para CD~
Tres piezas de cinta ...cruised:t,
Dos ídem id. Gt' seda. .
lJna caja can 11 r;c::;¡S de ('ln:a el"

alpaca. ,. d
LnaweZ'3 de pur:ti1l:l. Le e"'i:~Je ~

seda. '...
Varios metros C~ p:lnlilJa 1e 1:',.:('a1c

de hile,.

fROSTERAL....JEREZ DE

Dou Man&cl Craz Bt-flido. Juez de
mslrucción dd distrito de Sao Miglld.1
de Jerez de la I.;'rontera.

Por la vreo;cntc, sc c¡la, llama y ..1

plaza a Tcodomu-o Sátl.cllCZ. un indi- 1
viduo apcHidado Sannicnto. Fr:1:1('1- ..o
llen:¡('ho, José Sanchez y otro apoda- ;
do "El Bolindrc-, ;::U)"as dcm4 tir- 1
cmntancias personak's se de~n.oceu. ¡

~mo coDlj>r('odldos en el número p.ri- I
mero del articulo 835 de la ley de En-I
juiciamiento criminal, p¡o~dos eA
el sumario BlÍnlero 262 de 1913. que se
Instruye en es:e Juzgado. por alema
do. paraqut:.. tfentro de} rermn,o de
diez día,:!.. comparezcan ante esle Jau;,
lado a su oídos y a constituirse en
prisión; apercibidos que. s.i DO 10
l'erilk.an.. serán declarados~ebeldes.

Al propio tiempo se interesa di: 10
las las Auterid.:ldes procedan .ll. la bus·
'ea y caplura de dichos proceudos. po
l2iéndolos en la Prisión de este parti- 1
do a diti.pos.icióo de este Juzgado. •

Dado en Jel ez de la Fronlern a 31
de Enn-o de 1931. - El Juez, M:muel
Cruz BeDido.-EI Secret&rio, Licencia.
do EariQue Cruz del Barco.
" JO-2169

LLANOS (LOS)

Don Ildt-(onS() la Rocb., 1..0«.10
:., Juez de prin:iera insta.ncía de- esta
'·cadad de I~s Llanos y su partido.

Por' virtud del presente, que se in.

se:rtará en la "Gaceta de Madrid"" Y
"BoJetiD. Of~cial" de Santa Cruz de T.e
nerife., y eu cumplimiento dele dis
ptreSlD en el articulo 961 de la . ley de
Erljuiciamieslto civil. seda el .opoTtu-

• no aviso a Antonta. Bernarda, Fermi
n~ Guillenno. Pilar.. Diego. Leandn> y
LeoDDr Diez Concepción, au-<;«m~e.~ en f3

Don Juan, González González. Jaez . Isla de Ülba,. de que el dia3 delli-
de instrucción de esta villa de Gérpl 1 ciembre pn»iwo pasado. falle<-ió, en
y su partido. el pueblo de FlWDCsliente de la Palma,

J)orla tJresenle, y comeo ~ompr~n- el padre de los mismas D. José An
llido en el nüfilero t." del articulo 835 nio Die M:zrtin, en estado de vilJdo. de
de la le)" de Enjuiciamiento criminal, doña Jo.ana C.oncepción, bajo el testa
se cita. llama y emplaza :ll procesado mento o·tor~do en Santa Croz de ·1;1
Mi~~l Márqtwz Cortes. de veintitréli 1 Palma, el dia 14 de Enern fiel mismo
años. hijo de Carllu--n. natural de AJ- afio úl:imo, ante el Notari9. de aqueUa
babia. partido judicial lie Gé."gaJ, de l' ciu~, D. l\1anud Torre:¡ del Casti
'tSUllJO soltero. de profe;ión jornalero, . 110.
\tecino de AIbabia. cuya LÜ1iIua resi- I Dado en Lns Uanos a 18 de Enero
denc:ia rué en Albabia. con objeto de , ce 193t.-EI .Juez, Ildcfonso la Roche
que, en el rernlÍno de diez días. a ! LecuO+la.-EI Seuet:uio judicial. í:esá
contar desde la publicacinn ·de la p.re- reo Hurtad().,
15eme en el Bolelíll Oficial y GA.c:;h-rA
bE MAluuv. cOlUvarezca atlle este Juz-
gado: con clfin de cnt:lstituirse en pri
,ió.n; advirtiendole que, lIe 110 hacer-
.ro. le parará el perjuicio a que haya
lugar y ser<i derlarado rebelde.

Al 'mismo tiempo. ruego y encargo 1
a todas las Auloridadf'.$ y Agentes de :
.Ul Pulida jur1ki:J~ pr()ccdall a la bus· 'l·

ca )' captura de dicho procesado. y
caso de ser habido. sea puesto a mi 1
disposición en la Cárcel de esta villa•.
por tener decretada su prisión, asi co-. I
IDO lo ari1es e~·llue~to. en el sumario
que cOn el número 51 del año 1933 se '
sié,lte en esle Juzgado, por tenencia de i
::Ii'mas. I

Dado en Gérga.] a 1.. de Febrero de
1934.-EI SecrewriD judiciaJ. Nioolas I
R:>dri,f.foJez.-EI Juez de instrucción.
JWUl GonzáJeZo .fO-21G8 I

Dado eA. Frieule de Canlo$. .a 3. de
Febn:r.o de 1934.-El Secretar:.o. poo
su mandado, J::.usehio Coro.ago. - El
Juez. l'ranciscQ :Herrel'a..

~6;.
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P:mrmnBarros ·MonteR~l1do. de
veinfitré~ af:os de edad.sol~ro.-eslu
dim1'te. d'ed'jl:'atio R~·h1l?"1mell~ '3 tri ~es-

tió~de 'tr~hlljns de ampIiacionesroto.
grá'fic:JS. mrtur~l de Bnl;:!H. p:-,tideju
rli6al de C,;,ld~s de Rr-yf's, conn Tesi
cieJlcia 3m !rulant'e. htl'biendo estann iJl
t'rnrr.mente en el m~:rr del Viso. !\Ylln
tnminlto doe Ortil-,'l.leir3. e j~nm-:'indQ'!':'~

$0 actual paradero: C'orr.p.afl"P'·rii.,e1l
ellérmino de 'diez díAS. en ei Jti7.~~Hlo

de in-m-u~ciún c!e 'S::mtaM:lrtfl de Or
tj~nejra, <,on obJeto de constitnfTse ·r:l
prisiim y J"espondcr de lo" car~os que
~(mtra él resllltan en el sUTT1!~rio nú
mero 89 d;:-l año úJtirrro. pOT hurto. e::l
el que :-e t1ictó en el dia de hoy auta
c!e rrro('.e'S~mienro.

Santa NhIrta de OrtigueiT:t., 2:9 de
Enero <re 193'4. - El Secre1m-io.. José
Pércz.

SAN SEBASTIAN-JUZGADO NUM. t

l)on :Jgn9Cio 'Sáenz de Teiada, JueZ de
prime!-a mst3M:ia IlÍlmf1"o 1. de e::ta
ciuftady ·~PaTttdo. .

BRgo saber; Qneen "rirtuddc loodis-
puesto ea providencia de csln fecha.
dktGda .~ los aatos de abintestato 'pro-
mo"if~(}~. f~coficio. TIQT I!T<1er!e de djl\
MaTtmErnnqU!D ;Olagar9'Y. nahrrnl·de
VitIa Areso, p1"ovincia -de NavaITll. ·de
setenta·y seis años de edarl, de Mt!td~

softet'o. y vecino que fué de esta C:l'"
dad. ,se -eX1iicle el presente eürcto 'por
el ("l'!:tlse TI:m13 a ~os fJUc secreoo eoll
derecho a heredme. para que compa·
rczean ante este Juzg<ldo a de<lncir1o.
dentro del término de treintadias.

Dado en S:m Scbaslián al de ·FelJ.re-.
TO de 193L--"EI Jucz. Jgnado Sácnz de
Tcjada.~P. S. M_. el Secr.ei.ario. P. H.•
J05~ Craz. '

~:nd'résCorr:tl Cr'bl"ciTn. tte '~ids
años de 'Corra, C<I~do. bbrador, ve<"j'll)
(lel ~ de C:!t3rc,n, PnrrfHTt!ia y
AYlmt:¡:r¡üe-:!to de Fuentes rle Garl'l8
RQdr.í~Cz.,3110, del~'3do, '¡r.iHrl.o. :'11:10
<,h~o, de ojos azull('!'i.. -pÓml'NOS snIien
tes, h:rrb:l cerrada. algo n1b:o, de m~n..
tún ~:lTiente. vesti!io 'con ·trnk' obsclll"o,
ab:-i!!,o ~~ro, eeTiid.or:Jome:-:-;.l:-t:;. :"2-

11I1i~:J bhrr.ca, corbrrta rnror c-n:;tll fil) 'J'
boi :nl ; p roces:;¡ do en S1l1T!J':!rio mI.. !'lB

I in<;1rllye en el Juz)::'uon oc Sanh! ~art:1.
I de O:til.'":leira, con el número 12 dl!l
I ~ñ{) aefll:ll. por leskJ.nes a Filomena
! r.?!TO c'í:'rrd. cun carrrcieristic-a de
: }¡()nicirl~o 1'n;st,olio, i!<norá:Hlose !la
! p3I"Hlerr- y t('n¡hH~'OSl" noti~in~ o.e que
I se rlirif.tro ~ Lll;r> U 1111 autcm6vll q~
1 alQ"1:1ó en P.n'l:'f1r en 1:'1 no<"he dcl 29
i tll ~ ~ E:lero últinlíJ. dunute la cual
; se J~ dd ~{~~to n¡un:ópa' t1I

PU(':1tp~. ctonde estaba rictcnirl:l~ ("O',l

p:~~("&r:'i. en el ti·rmino ,le diez ~¡Mo
('~1 ~J Jttrl"~rln ~!~ i:!5tn!<"rión m~n~::on~

I t!o d'e S.:o.1!l'tS lbTta d~ ürti;.:neiTa, ("1'.0.

1 el fhl de respon.l-eT 3't' 105 ~r;:!GS Ql.
. eo:nra é: ~tB!l y d:ec'4J-:ts1itui.r-;e r:.

t pri<oJnn. _ . ","

I s.~ab :'.r:~ r~~~ de O,!: .zu~ 11":1, .:. (, (' Feo
hnro de 1934. - El Sccrct~.r;'" .1<o"é

1 Pérez.

.'.; ¡'··h,,,ro de
'1 ~.~ .,-. ,1 '~.-J.:::l

RUTE
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PUERTO DE SA!'o."TA MARIA

]")o" <~ I} I

1 ~:,~¡.

Si',;: ...... ,

Don Aritorr!. N¡r.yas 'Romero. ~
de inau(;ciÓl! '6e! ;pa<tEd~.

f'o;- ·el·pFU8fmte &: ·óta. Iht;;;lay 'em
plaza 01 ·proces~rlo Julio O1dóñez V-a
EI~, nHlyordt!: ed3.d. ca~,:;d-o. (~'0midl::l'

do úIti:n1ment¿ en esta v¡lb. y cuyo
actual ~r.adcr", ~e :~'1lilI:a. tlm::l c;::e.
en término de d('::-i;.l.'} \11<1. C"C·rap-,fc;:c:a
am~ este .J.uzg¡¡do n'fu1 de cc.nsti1'l1irse
en -pTi::¡ü;r¡ 'por la c:auS".l 'nú~o ¡;~ de
1933. ~or rolJu-; ajJ~hiénd9le (f\le, de
no 'lwcet1)('). será m':'fa'l:ado 1'e:be:tOe.

AsimisJno. ~go 'y e-ncgr~al(tdas

IDs Au to ¡-¡da-G ~s.l'l"Oee'J.9'J1 a 1;1 tl.U5C3

y dete[){it1!l ck re;eri409 mdivirt;:o, el
qul4 'Castl -de ~ hahid'O. !iWeT:1 pliesto
~ ·1i'ip": ¡.~;.:7' (i,' esh- J.. ,t".:,l«\O, en la
Ci·¡"í~- r~! .. _.~ ~).

'En mérit~ del presente•.y en -la :See- :
ci6n euaTla del ;jtiido universtrlde·quie
bl"a del eomercrnnte 'D. 'Franciseo Be-s- .
taro Tomás; hago saber ·que la junta ,
:s~'ilalada para al d"la ,de bo:r. ha sido'
sl!~pendida; habi'énd{)se con~ido. ·de
Dnevo.el término oe 'quinec -díw,; para ,
que 1M acreedores' presenten a los Sm- .
-dko~. los ti tu!os justificafil"as de sus .
c(i,.ditos. en elm'Jco y fOTllla ~s1ab}e

,~ido en el ar:nrolol.1o-2 del Código de
C:nmerc'io de 1829,ha-bi'éndose .s-eITala- .,
do ,p'S1'"8. la .lcnm de examen y re~ono

~i!l1iento decrMitos el día 26 de Fe·
brero p1"ó:ümo•. a .las q.Uince tremta, en I
la S.J.la u11diencra de este Juzgado, ea·
Ue aL' Sa.n Miguel. númel"o So.

Palma ce MallEH'~a n 25 de EneT"Q OC
19:;4.-El Juez, Gabriel Alúu.-El Se
cretario Judicial. Gonz::ólo Fcnlandez
E~p!n3r.

J0-20U

3lIAD~U.zGAOONU~1ERO .21

Don Gabriel Atou Berna [ JU/':l de
P;1In(;l"a inst:mria !lel <!is!rito' de la C~·
tec!;-al.

En ~ir'1ud de :10 acordado f'Il el -su.. I

l11ario que con el nÚIDcr.o 26 ce:1 co-'
rrie!rre año se ÍrrstnIye en e.steJuzga- ,
do ir!OT el deli10 de estafa en vir,tud .d~ ,
c:¡tlC'nUa 1'oTITluJada por el Proruradol' 1
D.T~fflo :Aodriguez Me!ero en nombre 'f
de ~rancis..~ 'Pesoa Fernández. se clm,. "1
Da:ma -y-empfa:7.3 a José'Ronachcro To
nado. vecrno qu~ fué dl" est~ ciudad y
empleado en la Sucursal del Banco Cen~
tral ,~ 'la misma, pa-raque. en ~l téT·
mi.-.o ,de -diez <fias,compare-zca en 'e!it~
JU7.gfi(JO rol re.¡)lontier d~ 1{)S ·en~tl,¡ tyuo:
le: resultan en el sumarlO; bajo .me.ci
bimí~ Ce .100 que hubiere luga~.

Dado en O¡¡ven~a a 1,· <.le Febrero de
19311.-,El Sc(·¡"ctario. Etlu:l.dc Zoi~o,
El J~7.:. Antonio Lena.

I'.'.í.~.fA DE ~j';'LLOnCA-(';TEDEAL

, ~i!]tidós 'pie%as -encaje :crado y ro- ),
lor. . .

'GinC6piezas encaje bordado. bla!1co. ~i

-;Veinte aplicaciones ·borda'das. '1
Doce trozos de tira OOrrlada. :
:tIna :pieZ'&de enca;e ~n~ro.
roTes :pases -de guantesbl8ll'CO'S, -de ·1

niñ:M;drid. -24 ce lEuero de t9'34.-iEi J
Se-cretat:io (ile:g:ib1e)..-El Juez~ Aquili.- ..!
JII¡) Sobrino. '

J?or el presente. se.cita a }oTall1c1sca
Rmner.o $ánchez,(]e setenta y cinco '1
años de edad. yiud2. natural de SO'r- .
vilán (Grnnar1a). )' (fue luvo su domi-,I
iCilW .en :la c:llle del General O::-:':a, nlÍ- ,

. m-el'O 31. p:'imeroJetra .D. .para qUl; !
. dentro d-el ter-:nir:o de crrco días.ccm- ,\'
parezi.."3 ant~ el JUZf!a-do de i:c.strucción .
!lÍlnrero 21. de !\!2-riird. ron cllin de I
pradictlr 'una diligencia -en el .S".lClff!"i-O
qn~ '~l ml:"mo inslruye. por 'ro!Jn, t:on el 1 Don .José FusteIJuCI:aS y'Mfmlez. Juez
:Dfunero 700 de 1919; a~lercibida que. : de ,i...~'-.!'ruceión del pa,r.tido.
ce no veriftrnr10. 'la paran';. el perjui-; Por ei 'pr:esente edicto. se llama a un
.c'io a Que 11lIbit,r,e- lugar. 1 individuo llamado Luis .(~) -"El i'tbcare-

DadA en lIndl"Id a -3 Ó~ 1'Fchn.,-ro de 1 no":. ·que e:- aficionado al IDJI'eO :Y ,halJi-
19ZU.--El 'Secretario 'Uler;iblc). ! t:H:n ,Cád~;o;, ,en la c~lle del Decl~r na-

JO--Z1801 món y Caia!, nÍJmero 9. y cu)óoac1ull:~

'OLIVEJ',,7.:A 1 parad~ro'S' ·demáscir<:an~umC'ins ;pc"~
. .. .. . sOl1ale~ se i;;no:-an. ;para ,que, en el ltk-

En \vlrlud Ele ·10 ac{WdM!o en ·el su- ¡ minode'se~s di...s, a contar,desde la pu
mariu número 2-'l·del corrienl.i;!añtl.}){)I" I bl~ci;4jn ·delprcsc\l:teen el '~Bolelin
esmfa. seguido en .cs1.e Jlnf!..ado contra OflCtál" de 13 proYincin de ·Cádfzy
FrAncisc.... Sny:¡ V:ngas. :gitanQ. do:ni- "Gaceta de !Yiadr.id"'. ·compar.ezca .ante
<:iliado últimamente en B.9d::.joz. y cUYO .este JU~2do de ·instrucc~n, 'Silo I:n lal
actual dúmici¡io se i~nora. se ~it:l. Ila- calle Larg¡;.. número &1. ·en dia h:il~¡'l, a
Jrul y emplaza a dicho 'individuo para las ·o..'1~de la mañana, .conobit"to de
que. en el ~eJ:lJ1.ino de rue"dí:ls, COnl- ser oh.lo ·en el :lilll1lado quc insl:T.u:YG~
parezca ame e'51e Juzgado a rE"spontier número 231 de 1933, :por esill{S de una ¡
de los caT~OS qUe~resu1tan en el su- bicicleta~ .baje apereiblmknlb que, ·si :
mario; baio nprrcibimiento que. de no no lo ·vecifics .nia1ega j~ta ·eausa que :
cornpare<"el', le J)3ral:ael perjuicio a se 10 i.-npifh>. le p8.ra~á el perjuicio a 1
que hubiere lug:li". que'ha,sa luga.· en derecho. 1

Al mismntierrlpo. r.u-ego :r ~~arr:to -a Al m¡5mo~~po intereso· de to..-ks 1
!asAatoridatles.driles 'Y milital'~. 71 las Auwida¡¡e~ tanto c'vei\es come . I
fUDciOtlarios ·dr 'Ja PuHcÚI ¡jlldicinl.la Jitares. :practi~n inda1gacinnes ~~: .
buaca 'Y ~hn::a del ~suro:; :poniélttl&.- roináda!> a s"criguar d .aclu;o¡lparndero '.1
)0, ClISO de ser habitm, :3 clisJI06icitín .oe dkho ~.tl~tQ, Y .canseguido. sea ci:ta-
d~ .este .Juzgado. ~n el Depóslt9 Uluai- ' fio de urpel1'te com})&Feccndn ame 'este
cipal -de .esta.c\uc'.ad. ! Juzgado; :pues así lo hcacorclado.con I

Dado en ·Qliv;enza a 30.de E..,ero rlei est~ 1echn,en el Peferitlo oSUJ,Hlr.io. I
193.4 .......,E¡${lcr-etu!"~ ·Et~uarde ZoidQ.- Puer-l@ de Sal~a .Maria. 2 de Febl'e- I
El.:1uez• .AutanU> LeDa. ro de 193:l.......->El $eereta:::io ,(iiegib1e}.-

.JO-2:l'S2 El.Juez. José l"u..iesm~,
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CE"lJTA

JüRISDICCION DE MARINA:

------------- _._-

Don Angel Munit!s Mendezona, Ofi
cial primero del Cuerpo general de
Servicios marítimos. con destino en la
Delegación marítima de Centa. instruc
tor de un expediente de prófugo.

Por el presente. cito. 113IIl() y empla·
zo al inscripto de! Trozo de h:. marine
ría de la ,~rmada perteneciende al Tro
zo de Ceuta, Sebastián Florido Pércz.
folio 37 de 1933. hij{) de Miguel y de
Antonia. natural de Cübo de Gata (A1
meria), vecino de Cet1ta,para que en
término de quince d1as. contados desde
la public3ción de este edicto en la "Ga...
ceta de M::.drid... comparezca en esta
Delegación m;lritima de Ceula, sita en
la calle Carda Hernández. número 26.
para declarar en expediente de próru~

go que se le instruye por falta de.. pre
sentación al ser llamado para su if'gre
so en el servicio de la marinería de la:
Annada.

Dado en Ceuta a 22 de Enero de J934"
El Secretario, José Maria López Bao
longa.-El Juez instructor~ Angel Ma.~
m~ ,

nI-2S16 :

, Sucesores de Ri~adeneyra (s. A.l ~

Paseo de San Vicente. 20,

biendo visto el· presente, juicl(J de fal
tas. seguido por dr..iios por impI11den..
cia, contra Angel l\.1:artiDe:%, cuyas de-
más circunstancias personales const2n
de auto~. . .

Fallo que debo condenar y condeno
a ·Angel Martinez a la pena de diez pe
setas de multa, así como :l que abone
20 pesetas en: COIlCepto de indcmni.Ul'"
ción a Mariano Mardomingo Gonzá..
lez, y al pa.:,«o de las costas causadas
en este juicio. cU3'·o importe se hará
·saber ·al condenado. sufriendo por di
cha - multa;· caso de insolvencia., el
arresto pel"Sonal sub~ici.iario corres
pondiente, y notifíquese esta senten
cia al penado por medi-o de edicto"
qu Se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Asi por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio. mande) y firmo.--Regino R.>
driguez_

Publicación.-Lelda y publicada fué
la anterior .sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando .cele
bracd1:l audiencja pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Doy'
fe, Antonio Eyré." .

y para que sirva de noUfkación
. de la anterior sentencia a Angel Mar
tinez, cuyas demás circunstancil's per
sonales se desconocen. que dijo vivir
en la calle de Quiñones, número 15. y
cuy-o actual aomi.cilio 'O paradero se
i~oran. expido la presente en l\1~

drid a 24 de. Enero de 1934.-El Se-.
. cretarw (ilegible).

I

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO :r-..lJMERO 18

. MADRID-JUZGADO NUMERO 19

Toni Y D. Manuel Baile Boy.los titu
los justificativos de sus respectivos cré~ .
ditos. encél plazo que m.:dia hasta el
día 20 del actual; apercibidl3S que,
si no fo Verifican. les parará el per-
juicio procedente en derecho.· .

f_~imjsmo.se- hacesáber que para la
Jénta <fe examen y. reconocimiento de
créllitos l>e tiene sefialado el día 6 del
próximo Mano. a las cuatro de su tar
de. en la Sala aUdiencia de este Juzga-.
do. sito en la calle de la Democracia.
número 62 duplicado. piso principal.

Dado en Zaragoza a 3 de Febrero de
1934.-EI Juez.· Pablo de Pablo Mateos.
El secretario, Vicente Li%andra.

- JC-l25

En el juicio verbal de f:J.tas seguido
eo este Juzgado contra Angel Marti
oe~ bajo el número 1.149 de 1933.
por daños P'OT imprudencia, se ha die
tado sentencia. cuyo encroezamienlo
y e.arte dispositiya dicen as!:

Sentenc:ia.-En Madrid 8. 23 de
Enero de 1931; el Sr. D. Regino "Ro
driguez D1az, Juez del Juzgado Moni
Clpal número 19. de esla capital, ha-

Jo--2188

UGIJAR

VALE..."CIA-JUZGADO ~'UMERO 2

Don Gil López ()rdás, Juez de ins--
L-ueció~ número 2. de Valeneia. En el E"xpediente de ,inicio '~erbal de
. Por el presente se dejan sin efecto faltas que. bajo el núinero 1.128 de
las requisitorias interesando la hU"C3 1933. se sigue en este Juzgado munici
y capwl"a 'de la procesada ;(}~e{a T.,.. pal número 18, por lesiones mutuas.
rres :More1l'O, por el suma-ria qUE" se si~ contra Julia Salguero Jiménez y Ma~

guió en el Juzgado de instrucción :tú- nuela Pat::neiro, se ha Gictado )a sea
mero 2. de Va!encia, :le feeha 18 de tencia. cuyo encabezamiento y parle
¡}'~hr?ro dt> 1931. (J".le se insertaron en díspositiva dicen asi:
el Boletin Oficial de esta provincia y "Sente!1~ia.-En la villa de Madrid a
('nzceta de Madrid. ésta de 17 ""~ Mar· 19 de Dlclembre de 1933.
%O de dicho afio por haber sido cap- l' El Sr. D. Ar'f!el Abril y J..erort. Juez
turaóa.· :'(¡Uni<apal dt:1 Juzg~o número 18, de

Vale:Jcia a 2 de Febrero de 1934.-. l\bdn"ll: habIendo Visto ta.s pr~'ientes

El Jilez. Gil LÓpc2:. - El Sec.etario. 1 ili~~ncias de intcio verbal de falta~.
.A.do.uo Sirvent. ~·":gUldas entre partes: de la una. el MI-

Jo--2191 r. 'iterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de la otra, como de
nunciados. Jlllia Salguero Jiménez y
M;¡nue!a Palmeir'o; y

Fallo qne debo ·condenar y condeno
8 Julia Salguero Jíménez a la pena. de
cinco días de arresto menOr y al pago
de las coslas por mitad. Que debo ah
solve-r y absuelvo. con toda clase de
pronunciamientos favorables, a Mañue-
la Palmeiro, declarando de cflcío la
mitad de las costas.

Así por esta sentencia, !c pnmuncio,
mando y flrrno.-Angel Abril.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Angel Abril y Lefort, Juez municipal
del Juzgado número 18. estando cele
brando Audiencia pública en el día de
su fecha. de que -doy fe.-Arsenio Are
chavala."

y para que sirva de notificación en
forma a Julia Salguero Jiménez y para
Su inserción en la "Gaceta de Madrid".
expido el presente en Madrid a 24 de
Enero de 1934,-El Secretario. Arsenio
Arechavala.-El Juez, Angel Abril.

Jo--l¡¡3

. Por el presente. se cita al jurado
Eduardo.Fernández Manzano. veciAlo
últimamente de Murtas. y cuyo actna1
par;¡dero se ignora. !3 fin de que com
parez.ca los días 5, 6 Y 7 del actusl,
y hora de las diez de la mañana. 18'::Jte
la Audieneia provi::lcial de Granada.
con el objeto de constituir el Tribunal
del Jurado que ha de conocer los ex·
pi"f s~dos días en los juicios ()rales de
las causas seguida!'¡ ante este Juzgado;
ba¡ ) apercibimiento que, de no compa
re~ !r inaJegar causas que lo iust!fi~

qu: n. I~ parará el perjuido a que haya
ln~ Ir en derecho.

1 ~gijar. 2 de Febrero de 1934. - El
Se< retario (ilegible).

ZARAGOZA - JUZGADO NUMERO 3

VILLA.RCAYO

Don Emiliano Corral Carnen~. Se- 1
cretari.o accidental del Juz!-,!ado de
instrucció" de est'll villa de Villarca}'o
V ~u partido. -

Por la presente. y en virtud de pro
'-U;:r.cia dictada en cst'l día en el ex
~),..,~il·nte d~· l"XtI~ción de <,oo;;lasdima
n;¡.,te del sl1r.1ario núm.;:ro 51 del ~ño

t~32. sobre hurto. contra Gumer'síndo
Ruiz Cano. vecino de Lcciñ-ana de :\le
na, se hace saber a éste ql!e habién·
dose sub4lstado los bienes embargados
al mi~mo por D. Joaquín Rued·a Ah'a
re~ se ha ofrecido la c:mtid~d de 720
pC~f"tas: previniéndole que. dentro de
los nueve días. puede pagar bs costas.
librando los bienes emhargados, o
pre...entar persona que mejore la· po<;
tura; apercibiéndole- qee. de no ba'~.:r

lo. se seguirá el perjuicio a que ha:ra
lug3r.
. Villarcayo, 15 de Enero de 1934.-

El Jtlez. Emiliano COorral. •
J0-2195

Don Pablo de Pablo lh.teos, Juez de
primera instancia del distrito nÚlDero
3, de Zaragoza.

Hago saber: Qae en la Sección cuar
ta. del juicio uuiveñal de quiebra de
D. Francisco Gargallo Vara. tengO acor
dado~ 10$ acreedores de! mismo pre-
senteo 8 la Sindicatura nombrada don
Julio Villa Carrizo. D. AnloDlo J4art1n


